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Desde que el Romanticismo puso de moda el estudio de nuestra Edad
Media, han sido muchos los historiadores ' que han tratado el tema de los
pórticos castellanos. Los estudios sobre estos pórticos han sido generalmente
superficiales, y no han penetrado en la esencia misma de su finalidad; por
reo-la general las hipótesis sobre su funcionalidad son acertadas en cada uno
ce ellos, pero su auténtica misión es la suma de las aportaciones de todos ellos

1  I ■, hihiiooi-iíía sobre los pórticos castellanos a e.xccpción de la obra de Taracena.  . • fviste como tal, pues solo se trata este tema en meros apar-Aguirrc. practicamen c «cneral. Los autores dentro de un orden cronológico y
tados dentro de obras • • , fótica en España. Madrid, 1926,
en una lista antolo'gica ^ i865). Es curiosa su visión de los pórticos, la finali-
p. 207 y 210. (Aunque interior de los templos. E. Serrano Fatigati,
dad para este autor eia ' '/ / transición al ojival. B. S. E. de Exc. 1906, p. 8.
Portadas del .jj.„ es una cstereotipación del claustro. V en cuanto a la
Para Serrano Fatigati P • funciones cívico-litúrgicas muy acertado, no así la
finalidad piensa en im sinc e - -p.^p.^eena Aguirre ya señala un artículo de Puig en 1904,
clasificación. Puic: y '^^pj'ental del pórtico o nartex, que era antigua costumbre
en el que «Reconoce el rlmstros en tierra segoviana». Pero será en la monumental
mozárabe, reemplazante de o. ^^talnn\a, t. II. Barcelona, 1909-18, p. 358 y 359, donde

ra L'arquitectura ronianua ^ sobre el mismo tema. M. Gómez Moreno, Iglesias

quiteciura c^syunwu ut lu ivifiiiu. rvrquiieciura,
razones de mjiujo norteamericana nuestros pórticos son copias directamente
1923, p. 91. Para la niodelo. V. Lampérez, Historia de la Arquitectura Cris-
sirias en distinta de los elementos r los monumentos. Bilbao, 1930, t. 1,
tiana Española según distintos tipos de pórticos en los diferentes estilos de nues-
p. 156, 240 y 320. nórtico románico lo hace surgir como imitación de las galerí-as
tra Alta Edad • Marqués de Lozova. Arte Hispánico. Barcelona, 1931, t. I,
abiertas de las Segovia. 1967, p. 18. En ambas referencias mantiene,
p. 391 y ^ su explicación en las necesidades climáticas, el pórtico es una
que los pórticos tie .j| concejo y a las cofradías. Taracena Aguirre. Las galerías
solana que - J933 Es prácticamente la única monografía sobre el terna, y sin
^udTaí¿ma'cT completo de lo español. Da vanas características al pórtico
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(Serrano, Fatigati, Piiig I Cl.ulalalcli. (I.'.nuv Moivao. c;...iaar Knig. (..imi^orcr.
Lozoya, Taracena y Gaya Ñuño).

Hay tres conceptos arquiiecióiv.cos tjiie >e conlu:uÍLn. ati ii). poiiko \
portada. Esta confusión resulta evidente despue^ .ie leer alyun.is pnM;e.ieiones
de historia del aTte. Cuántas veces leemos: <-.dKTmo>o pi>i ..*.o la X'>.
y sin embargo cuando acudimos allí no vemos más cjiie una simptc poitada.
En el munáo de los arqueólogos están paténteme.itc in..}i\.duali/ados. i .n el
presente estudio iDe interesa dejar claro, cuál es el ».oiKeptt> de attii> \ poitico
en los «siglos románict)s».

La palabra atrio a lo largo de la l.dad .Media ha nliiuIo tcniciuK> vai.o-.
significados, pero todos ellos se puetlen resumir en sentido .imp.ii>. en un espa
cío (libre u ocupado por eáiíicaciones l ri>deado poi un muio . (áiKiK.<>nos a
atrio de la iglesia los documentos son ciarías:

Año 1051, «... nec pcrsetiui intra I ...L'^iae. e]ui miiu ui itinia p.oMi>
Año 1065, «Ningún hombre ac(»meta a otro lientro iL la !,,lcN.a ni tii > etmei

terios o lugares sagrados en treinta pasos lie distaneia eti la c . i v unte u ik i.i dt ead.i ig esia
A— i loo \1 I « •! í'Ti '»•](* sl.l .illiHId cÍc'Ic'cIh* llcltcilltlllO
Ano 1129, «ivlandamos que ninguno posea en .f,ie r-

lo que está dentro ele los ochenta y cuatro pasos»

De estos textos^' se desprentle la existencia ele un espacio «in citcuitu
eclessiae» con carácter sagrado, variando su amplitud según la localización
geográfica de treinta a ochenta y cuatro pasos. ,.;C.omo elenominai a este espa
cío? El título duodécimo del C.oncilio tle C.oyanza les denomina «elcxiios ecvlc-

castellano: albergue de conversos y catecúmenos; el luimeio de siete \aiios
más antiguos; su área geográfica; y su marcado sabor hispanieo. oe as es as le eas e e
Taracena fueron divulgadas por Cíaya Nu.ño en \ ^
Arquitectura y Escultura románicas. Maeiriel, 194h, yol. \ . co . i s . .e. «•
historias generales o particulares de nuestro románico van a \enii lepi leintí os mismos

2 Ha sido exhaustiva la lectura de textos y docuinentos, desde obias de Eusebm
hasta obras de bien entrado el siglo xiv pasando por San su t i | ',t im-nt •
I  I • • • ■ 11 ...,'oc t-.-dcs i.n os siglos inmeeliatamentedocumentos de monasterios, municipios y cancillerías icaies. i-. ... ,
posteriores al Edicto de Miián el término atrio tiene un unieo signi icae o, especie ^ P*
porticado que se encuentra ante las basílicas; pero ya en los
rrj-j Ají j' l ' • 1 ■ I VIII ce vionc usaneu' con un elonle sentido.Edad Media y hasta prácticamente el siglo xiii se \icnc n-,, n-in.
espacio que rodea la iglesia (remedo del atrio clá.sjco), y en ■ .-o I-i l i • nnr el
nasterio (Los monasterios, edificaciones varias próximas a .¡ Y ,u\' j ,i(.i
muro que indicaba el atrio del templo), es decir, cotiio e monaster io estaba dentro del
atrio del templo se tomaba la parte para denominar el todo. , „ / / r .

3  Título duodécimo del Concilio de Coyan/a Colermon ^/r de
España. Traducción del latín por Juan Tejada y Ramiro, ' .

Título I del Concilio de Tujulas (Ramiro y Iijaua. o . ci ■ ■
' Título II del Concilio de Paicncit. del año 1129 (Ramiko v I JAnA oh cit.l. ^
^  Los textos en este mismo sentido serían numerosísimos, e escoguo estos simpe

mente por su diferencia cronológica.
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siae», V de esta forma aparecen citados en multitud de documentos. Pero el si
guiente texto nos aclara definitivamente la denominación de parte de este espa
cio: «..., conferimus ibi ex glevam nostram in omni ambitu ecclesie duodenis
passibus et post usu vel stipendia sacerdotum vel clericorum et adolentis adori-
bus sacris et sacrLficüs Deo placabilis in circuitu atrii alios LXX" II'" passibus,
sicut lex uocet...» '• Es evidente que la parte próxima a la iglesia en su alré-
dedor se denominaba atrio y servía para enterrar, de aquí que en el xin em
piece a denominarse atrio o cementerio indistintamente y ya en el siglo xv se
confunden totalmente los términos. Nuestra Edad Media ha utilizado también
la palabra corral en el sentido de atrio». Más adelante estudiaremos el área
que ocupaba el atrio.

La palabra pórtico aparece citada a la vez que portal o raramente gali-
lea "■ alpendre, cabildo, puertego son de uso más limitado geográfica y crono
lógicamente (alpendre y cabildo usados en Galicia y Asturias, puertego en los
siglos XIV y XV en ciertas partes de Castilla). Todas estas palabras vienen a
significar espacio cubierto que sirve de vestíbulo a las iglesias. Por no exten
der este 'trabajo citando ejemplos, recomiendo una breve lectura de los ar
tículos de estas palabras (portalis, porricus) en los diccionartos y glosa
rios de Santa Rosa de Viterbo, Forcellini, Du Cange, Niermeyer, Blatt,

't ra Aunque los ejemplos recogidos en estos glosarios no son españoles,
re^Dodido comprobar que salvo excepciones en épocas de «contaminación»

b oluti del latín medieval por el idioma nacional, se corresponden con los
nuestros.

Tiimbreño Díplo/fiática Astur. Oviedo, 1949, p. 380, vol. II.7  A. Floriano c.ui> otros ejemplos que se expresan en el mismo
En este mismo yolutnen p cementerio y el atrio durante los «siglos romá-
sentido. Prueba fehaciente ^ ^ destinase el atrio para enterrar, y a partir del
nicos» se confundían, es que , y cementerio para referirse al espacio que
XIII se use indistintamente ei
rodea la iglesia. cielos xii v xiii la palabra corral tiene dos sentidos:8 En los docurnentos de Huesca); corral de la Iglesia, atrio («Arnald
corral cortis (corral «e anima , 5 sitio para sepultura en el corral de la catedral»),
Cequín, en 1156 /^iLanos» González Falencia, Madrid, 1926.
doc. 103 de «Mozárabes tol ^ litúrgico. Madrid. 1927. trad de B. Avila) la galilea9  Según Braun ^ ¡q je la iglesia. De estos textos «Similiter cum redeunt ad
para los cluniacenses era e a gunt parati dúo famuli Eleemosynarii... Exitur
introitum Ecclesiae; cum autem prope corpus, quod ad Galileae introitum
ab ómnibus usque m «jau processione.. . Si in dominica cum ht processio.
possitum esse óebet, vene Bernardo. Costumbres cluniacenses.
defunctus fuerit m ^ ' Du Cange (Glosario), no creo que se pueda inferir que la
Mss. cap. 34 y 76, afirma Braum. Por otra parte, no solamente el resto de los
galilea fuese el atrio com ^ange, o Niermeyer (Glosarium) nos aclaran que la galileatestimonios aportados po España, sobre todo en la zona catalana era usada
era un auténtico ^ no hay duda, «promisit... apud Sanctum Cucufatum,
con verdadera ianuas ipsius ecclesie» (doc. 400 del tomo III del «Cartulario de
subtus Barcelona. 1947. el documento es del año 1212).
San Cugat» de jóse im .
12



178 ISIDRO GONZALO BANGO TORVISCA

Por último he ele señalar un tercer lérminei; atrii> pt>riic\KÍi>. h.s el aiiii^
que tiene un pórtico, pero no es que el atrio sea el pórtico como aiUiinos autiv
res confunden (cuando hablamos de patio portica*.li>, nadie entieiule tpic
patio sea un pórtico). El atrio ha sido porticado desde el numdi> iiMiia.io.
Ignoro de dónde se ha deducido que el pórtici> era ei atrio. Kulino Lanche
ras afirma que portegado en Berceo " signiiica atrio. Pencando en li> dicho
anteriormente, en la etimología de la palabra y las razl>ne^ que é. aigumenta
creo que es un absoluto error; que la auténtica palabra análoga es j">oit:cado.

De lo dicho hasta ahora se desprende que identificar atrm y [x>riict> es
totalmente erróneo, pues los textos medievales dilerenc.an ciaiamcnie csto>
elementos de la iglesia.

Después de mucho estudiar los pórticos he llegado a una simple coirIu-
sión: toda casa necesita de una pieza (aunque ésta esté lexme., a a mi mínim.i
expresión) dedicada a vestíbulo; la iglesia como constiue..v>u no se substtae
a este «principio». El pórtico esencialmente está en la igle^ia eomo element(.>
arquitectónico, prácticamente como están la puerta o la ventana, su utilid.ad
es posterior.

Por desgracia no tenemos en los «siglos románicos» textos como la Vidü
de Constantino, de Ensebio de Cesárea, o la Vita Patnmi Lnu r itc nsinin. que
nos describan los pórticos y atrios románicos así como la vida que en ellees
latía de la misma manera que lo hacen estas obras. El tex.o u nánico es más
parco en datos, desde luego ninguno nos habla directamente del .ema, hemos
de recurrir a él indirectamente.

¿Era obligatoria la construcción de un pórtico en todas las iglesias? Sola
mente conozco un texto del que esto se pueda ceducir; está techado en Lugo
en 1182, dice así; «... baselicam construatis quod absidam eius de cessis et
quadratis lapidibus cum portali eius faciatis.. .»'■"- Esta es la tespuesta de
Rodrigo 11, obispo de Lugo, a doña Urraca Alfonso, que le solicita permiso
para construir una iglesia. Las condiciones c]ue el obispo le pone son: ábsi-.e
de aparejo arreglado, pórtico y las demás paredes de mampostetía con cal.
Una vez más hemos de insistir que la documentación medieval habla de los
pórticos de las iglesias y que los monumentos actuales denuncian su existencia,
pero de aquí a inferir la obligatoriedad de su construcción por el citado docu
mento me parece exagerado.

Rufino Lanchetas, Gramática y vocabulario de las obras de Cionzalo de ñerceo.
Madrid, 1900.

G. DE Berceo, Milagros de Nuestro Señora, 338, citado por Lanchetas.
12 Documento citado por Villamil y Castro en Iglesias gallegas, Madrid. 1904,

p. 252.
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Finalidad.

¿Cuál era la finalidad de estos pórticos y atrios? Tan variada ha sido su
utilidad, que todos los autores que han aportado una determinada, han acer
tado; pero les ha equivocado el intentar una exclusividad o primacía.

A) Finalidad «ad tumulandum».—Los cristianos venían siendo ente-
rrados hasta el 561 en las iglesias y en sus alrededores, pero en esta fecha,
llevados por su celo religioso, en el canon XVII del I Concilio de Braga deci
dieron: «Ut corpora defunctorum nullo modo intra baselicam sanctorum
sepeliantur, sed si necesse est de foris circa murum baselicae». A continuación
los Concilios provinciales de todo el orbe cristiano se van a ir repitiendo en
sus prohibiciones de enterrar en el interior de las iglesias. Pero ya en el si
glo IX empiezan las e.xcepciones. En este sentido se manifiesta el canon LII
del Concilio de Maguncia del año 813: «Se prohibe enterrar a los muertos en
las iglesias como no sea un obispo, un sacerdote, o los legos fieles». Palabras
similares reitera el Concilio de Meaux del año 845. Estas excepciones a ciertas
personas se mezclan con otras prohibiciones totales. , . ,

En España el citado canon bracarense aun esta en vigor en pleno siglo x,
como lo demuestra que se recoja en lugar destacado en el Codex Lucensis
•Dónde se enterraba en estos momentos? Los documentos de los siglos ix y x
reiteran siempre: «Sicut kanonica sententia docet: duodecim passales pro
corpora tumulandum» es decir, había un espacio en torno a la iglesia que
se Ltinaba a enterramientos, y este espacio, como indicamos más arriba, se
denominaba atrio. La prohibición de enterrar en las naves de las iglesias son

Hniias en los Concilios provinciales españoles del siglo xiii pero esta
• - a pruebas documentales irrefutables nos demuestran que yarepencion u comienza a enterrar en el interior de las iglesias,

t  • I""" ""
en el atrio. función realizaba el pórtico con relación al atrio en los

Ahora ' cjpaña no he encontrado texto que aclare exactamente
enterramientos, c f Concilio nannetense del año 648 dice: «Ut in
esto, pero el canon Vi oei

.  Códice lucense de la colección canónica hispana, Roma
13 C. García Goldaraz,

[Burgos], 1954. ^22, citado por A. Floriano Cumbreño en su Diplomática
14 Documento jj mismo tomo se repiten documentos con igual fórmula.

Astur, p. 139 del ios años 1267 y 1288 repiten: «que ningún clérigo sea
15 Los Concu :„iesia dientro algún orne finado, aunque la iglesia haya dos naves o

rret°TEMDr"RrMiao.'ob. ci,.. i. Hl p. 398.
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ecclesia nullatenus scpelliantur, sctl in airitt, .uii in pi>rt:cii. aiit cxtia c^clcsia».
Si pensamos un poco en la diferenciación clasista o mejt>r estamental que n^e
a toda sociedad en todo momento, mucho más maniliesta en la h.dad Mcvlia.
veremos que el pórtico estaba perlectamente adecuado [">ar.i distin.uuii a lo>
difuntos (por su proximidad a las reliquias de los mártireN \ poi mi situ.u.iín
preferencial); en una palabra, el atrio para los heles en Lteneral y el portici^
para los elegidos. Desde muy antiguo la iglesia venia . e>i.u.indo estos jxuticos
para los más preclaros proceres"'. I'.n esta misma linea cu tpo^a román.ca
podemos citar el caso de San Isidoro de León y de otias imieh.is al")adia^ \
catedrales. Un hecho más que nos puede ayudar a comi">iciulei esta jueemi-
nencia, nos lo dan los siglos xiii, xiv y xv; cuantío e! puebu> entia .1 entei iar
se en las iglesias, reyes y magnates elegirán las ubicacione> más icLvaiut^ v.c.
interior. Yéndonos al plano parroquial, en algunc*s pórticos \emos monumen
tos funerarios de los siglos xii o .xiii sin epitafio alguno, ptio tjue piu si
solos nos hablan de personas de calidad (pórtico de l.usa. en Na\,11 la, piutico
de San Miguel en San Esteban de Gormaz, en Soria; pórticos de San Martin
y la Trinicad, en Segovia). Esta argumentación a partir del monumento fune
rario es clara. Pero, ¿y el que recibia directamente la tieria del póitico cía un
privilegiado?; a esto no podemos responder terminantemente, si nt> se en
cuentran nuevas fuentes documentales o se excavan sistemáticamente atiios
y pórticos. Actualmente se ha llevado a cabo una excavació>n del pihtico de
las Vegas de Pedraza, pero se arrasó totalmente el atri<.> y no se han po. ido
hacer las debidas comparaciones. Sobre el enterramiento en los póiticos tle
una manera generalizada a partir del siglo xiv son abundantes los testimonios,
y desde el xv los «libros de bautizados y difuntos» son muy explícitcis

En un lugar del atrio, tal vez en el pórtico, puesto que eta junto a la
puerta de entrada a la iglesia se cantaba el «In paradisum» en mcmoiia de los
difuntos; un documento de 1303 de Santiago de Coimbra así nos lo confirma,
«in loco ubi paravisus fieri consuevit»

Vid. Eusebio, lib. IV, cap. LX, Vita Conslantini, citado por Viollct le Duc, c-n el
artículo referente a p>orche en su Diclionnaire raisonnc de l'architec^ure fran^aise dii XI'
siecle au XV. París, 1854-1868.

Los testamentos medievales muestran continuamente los deseos de las personas
de ser enterrados en los monasterios, creándose una verdadera disputa eritre los clérigos
regulares, que ven como se les marchan las ofrendas por cnterramienu)s, y los monasterios.
En el siglo xiit los clérigos de la iglesia parroquial de San Pedro disputan con el monas
terio de Silos, porque las gentes desean enterrarse en el pórtico de dicho monasterio
(doc. 147 de Recueil des Charles du Aboye de Silos), Marius I-hrotin, f^arís, 1897.

Documentos citados por Joaquín de Santa Rosa üe Vitekbo en su IJncidario,
Lisboa, 1797. No se debe confundir con el paraíso (Parvis) o lugar ante las portadas de
los grandes templos, donde existía una fuente y un verdadero mercado para los peregrinos
y devotos.
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B) Reuniones laicas.—Son muchos los autores que defienden la exis
tencia de estos pórticos con una finalidad primordial: albergue para las reunio
nes de los concilios o concejos municipales o administración de justicia. Creo
que las constituciones eclesiales y aun civiles se oponen a estas reuniones en
limares sagrados por lo menos hasta finales del xii. Como veremos a continua
ción la Iglesia siguió poniendo reparos, pero poco a poco estas reuniones a
partir del xiii y plenamente en el xiv se fueron haciendo normalmente en
reme^rerios. portales, capillas de las iglesias, etc.

El canon XIX del Concilio de Tours del año 813 dice: «Se prohibe a los
legos celebrar audiencias en las iglesias, o debaxo de su vestibulo» Otra
capitular del mismo año expresa: «Ut nullus in atrium acclesiae secularia
indicia facere presumat, quia solent ibi omines ad morte indicare». El canon
XXII del Concilio de Arles del 813, el XL del Concilio de Maguncia del mis
mo año y en el del 888, el canon X del Concilio de Soissons del 851; y así
casi todos los Concilios provinciales franceses, italianos, alemanes e ingleses,
citda cierto tiempo v hasta pleno siglo xii siguen incluyendo entre sus dispo
siciones un canon redactado en términos similares a los citados. ¿En España?
Ocurre lo mismo, la prohibición de estas juntas en las iglesias aparece ya en
la legislación visigoda. En el siglo xii está aún en vigor, como demuestran
estos ejemplos:

A - 1 1 n —rn los fueros dados por Gelmírez a la Diócesis y Tierra de Santiago, en
el títX X se' afirma: «Prohibimos que ni en las iglesias ni en sus términos, se hagan
juntas de sayones v caballcios ¡¡¡q ¿q León de este mismo año confirma: «Nullus

Año 1114.-E1 -non d 1
laycLis aliquam habcat potcstatem mir
dcxtros apellamus» 21.

dos ejemplos nos hablan de cómo lo que enérgicamente se prohibía
,  1 .V J X todavía está en vigor en pleno siglo xii. Por otra parte noen los siglos . demuestre la existencia de una

he encontra o recinto sagrado en esta época. En el siglo xiii la
reunión de este tipo ^ continuaba. El Concilio de Valladolid de 1322
prohibición todavía decía: «Por lo tanto mandamos a todos los prelados
en su canon X publique en las iglesias de sus diócesis las
eclesiásticos que cui empiezan DECET DOMUM DOMI-
constituciones del lapa

' S rosantos Concilios Generales y particulares desde el primero, traducción
de C:arIos Eicharé-^j^dnch Municipales de Santiago, Santiago. 1895, p. 146.

f! M. P-
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NI, en contra de los jueces seglares que t>yen causas en las iglesias». Pero
estas prohibiciones son continuamente desobedecidas, pues a partir del xiii
las reuniones judiciales y municipales se celebran claramente en los atrios y
pórticos de las iglesias. Los documentos son claros y abundantes. Los jurados
de Jaca en 1223 se reúnen en la iglesia de San PeJro en el mismo Jaca en
1238, el justicia, el merino, los jurados, los paciarios y los hombres buenos
se reúnen «in cimiterio Maiore subtus ulmo» y aquí mismc» se vemlrán
reuniendo hasta el siglo xv; en 1208 los jueces de Zamora usaban reunirse
en el portal de Santa María Magdalena el fueri> de Soria establece como
lugares para «echar los plazos» las iglesias de Santa María de Canco Villas y la
de San Pedro la lista de citas sería interminable. Ls lógico pensar que estas

reuniones tuviesen lugar en estos pórticos y atrios porque el pueblo meJieval
carecía de otro lugar idóneo para ello. Pero no se piense que estos lugares
sagrados eran los únicos para reunirse, sobre todo en las villas de cierta impor
tancia. Cuando en 1253 se comunica a Alfonso X que It^s jueces de Santiago
se van a sus casas a juzgar, éste responde: «Quod judices judicent in uno
certo loco... catassedes hun lugar bono et guisado ha se ayuntassen a judgar
los pleytos del conceyo de Santiago et de sus omes» y ^Hin el mismo Al
fonso X es más explícito en la siguiente carta al concejo de Burgos; «F.t a lo
que me dixieron los vuestros omes buenos en razón que los alcalles que iudga-
sen todos en un lugar, tengo por bien e mando, que mientre que se acava la
torre que fagades un logar en vuestra plaza a do venden la madera que iudgen
los alcalles e que libren los querellosos, et que non iudgen en otro logar, 30 de
Marzo 1268» Nada dice Alfonso X ce los atrios de los templos, cita la-
plaza pública y ya el inicio de «una casa municipal», la torre. En este mismo
sentido de juzgar fuera de los atrios, podemos citar la villa de Sepúlveda,
aquí las juntas municipales nunca se reúnen en los portales de sus iglesias; y
solamente en los pueblos pequeños de su comunidad el municipio se reúne en
los pórticos {en el caso del territorio de Sepúlveda no conozco ninguna reu
nión municipal en el portal anterior al xv)^®.

Resumiendo: Las reuniones municipales y de administración de justicia

22 D. Sangorrín, El libro de la cadena del Concejo de Jaca (siglos X-XIV)^ Zara
goza, 1921, doc. 48, p. 305.

23 Idem, p. 353.
24 Américo Castro y Federico de Onís, Fueros Leoneses de Salamanca, Zamora,

Ledesma y Alba de Tormes, Madrid, 1916, p. 339.
25 Galo SÁNCHEZ, Fueros castellanos de Soria y Alcalá de Llenares, Madrid, 1919,

título 56 del fuero de Soria.
26 A. López Ferreiro, ob. cit., p. 243.
27 Martínez Alcubilla, Códigos antiguos de España, Madrid, 1885, p. 183.
28 E. Sáez, Colección diplomática de Sepúlveda, Segovia, 1956.
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se cclcbríin cn íil^unfls iglesiss ü partir del xiii, no antes y nunca de una ma
nera íjeneralizada. Siendo de presumir que al carecer de un gran aparato ad
ministrativo, los concilios de las collationes, por comodidad, se reuniesen en
los atrios después de las funciones litúrgicas.

Servían estos pórticos y atrios de lugares de reunión a las cofradías?
Tenemos que distinguir en la palabra cofradía dos acepciones diferentes:
Cofradía como sociedad religiosa encargada de las ceremonias fúnebres de
sus asociados; y cofradía como sociedad de personas que ejercitan un mismo
(  'i-'- En ciinto a la primera acepción de la palabra, los documentos hablan
continuameme de sus reuniones en las iglesias, pero rio especifican el lugar.
En cuanto a la cofradía como sociedad de individuos de un mismo oficio (su

,  ' , las citas documentales del Xii o xiii son muy raras,
nombre real es gremioi, las LiLa:> ta
T- I U riredral de Toledo se reunían los gremios de cazadores enEn un lugar de la cateorai uc r j' ' '

1226-'". Ya a partir del xiv los gremios y cofradías se reúnen en pórticos y
atrios (cementerios) de una manera general . j i'  , ..'el siglo XIII los atrios fueron degenerando en lugaresDe como a p^ i _ „ lonias y plazuelas de comestibles» nos da
de «contratación, mercados y lonjas... y f , 1,00Concilio vallisoletano de 1322, que se ve
idea el ya citado canon AViii oci
obligado a castigar duramente estas reuniones.

C) Función uiTÜRGiCA.-La liturgia medieval ceremoniosa y compli-
sitaba distintos espacios para su desarro lo; eran muy diversos los
debían desarrollarse ante las puertas de las iglesias ba,o el portico.

UNCION . desarrollo; eran muy diversos los
cada necesitaba distintos espacios para su 1 .
retos que debían desarrollarse ante las puertas de las iglesias ba,o el portica

La penitencia pública se realizaba ante las puertas de la iglesia (logico
c  »l nnrtal) Algunos autores niegan que los pórticos roma-que esto 03 penitenta pues alegan siguiendo a Braum

nicos sirviesen de bien es verdad, que el
que la penitentes había decrecido y los pórticos de las basílicas
número y clases siguientes casos
no estaban abarrotado d e ^
nos demuestran oU persistencia

YXX del Concilio de Worms, dice textualmente: «Los parri-
Año 868.—El delante de la puerta de la iglesia» ̂ 2.

cidas y {raticidas oraran un ano

T., ./-TA r>h cit. tomo preliminar, p. 237.
29 González su obra, Huesca en el siglo XII, Huesca, 1921, decía que
30 Ricardo del ' ij2aba sus juntas en el pórtico de la iglesia de San Lorenzo

la cofradía de al padre Huesca. Pero el padre Ramón Huesca, en su Teatro
(siglo XII), para dice que estas reuniones tenían lugar en el citado pórtico, cuando
Histórico, t. VII, p. y ballestas para la procesión, pero en el siglo xvi.
tenían que salir con Galilea.

31 Braum, ob. cit.,
32 Carlos Richard, ob. cit.
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Año 888.—El canon XVI cicl (ioncilio Je Maguncia, cita una ["vcnitcncia sirniiar;
«Le estará prohihida (al penitente) la entrada de la iglesia cinco aiios; y durante la misa
y los demás oficios estará a la puerta pidiendo a Dios le absuelva» 'V

Año 1172.—Aunc|ue el catecumenado no se ilesarndla cimio en los primeros am\s
del cristianismo; desde el siglo IX los cánones conciliares del orlx- cristiano se vienen
repitiendo en idénticos términos a este canon II de! C.oncilio vie (.assel (Irlaiiilai: «Los
niños serán llevados a las iglesias para tpie se les caietjuice a la puerta, es liccir. se les
exorcice, y después se les bautice»

Año 1242.—El (xincilio de Tarragona ile este .'.."e. nos habla v!e tres clases de peni
tentes. cuyas penitencias realizarán durante siete o diez aiios según el caso, en la catedral
o en sus parroquias. La penitencia se realizará de la siguiente forma: . acudirán a la
catedral (o a la iglesia parroquial), y en el mismo tra¡e. y serán espeliilt>s tic la iglesia,
permaneciendo fuera de ella toda la cuaresma; acudiendo sin embargo a las puertas ile
la iglesia para oir desde allí el oficio»

Esta penitencia señalada por el Concilio de Tarragona está dentro de una
línea marcada por la iglesia que va desde la forma penitencial del 915 hasta
el «Ordinarius Papae» del siglo xiii. Los ejemplos anteriores no son únicos,
son antológicos, y como tales nos aclaran un punto c|ue ciertos historiadeires
habían desestimado: no sólo en el siglo xiii existen penitentes públicos a las
puertas de las iglesias sino que el catecúmeno es exorcisado en las puertas v
en algunos casos hasta catequizado. (Pensemos en el converso de la España de
la Reconquista).

No solamente el exorcismo de los catecúmenos sino también las madres
después de la cuarentena estaban obligadas a acudir a las puertas de los tem
plos con una vela para recibir su purificación Otra ceremonia que se reali
zaba en el pórtico en España, era el encendido del cirio pascual, herencia de
la arcana liturgia mozárabe.

En las procesiones la estación mayor se realizaba en el pórtico como in
dica Roberto Tuitiense en «Divinos Oficios» capítulo 8: «Locus ille, que
procesionem suprema statione terminamus, recte a nobis Galilaea nuncupa-
tur» Con una utilidad semejante era usado por los cluniacenses. Es de
suponer que en las iglesias rurales las procesiones siguiesen las estaciones
marcadas por las cruces que rodeaban el atrio, y tuviesen su estación solemne
en el portal, como se hacía en los monasterios (las estaciones que rodean

33 Idem.

34 Idem.
35 Ramiro y Tejada, oh. cit., t. III, p. 354-355.
36 M. Righetti, Historia de la Liturgia, Madrid, 1956, vol. II, p. 1.018.
37 Citado por Du Cange en ob. cit., apartado referente a Galilea.
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generalmente el «compás» de las iglesias rurales son de época barroca y vinie
ron a respetar por lo general la estructura del antiguo atrio).

Otra ceremonia que se conserva aún como herencia del mundo medieval,
es la entrega de la novia por parte de su padre en el pórtico del templo, conde
los recibe el sacerdote, y allí mismo se realiza la presentación. Sobre este
hecho de la presentación nos habla el canon XXIX de un concilio de finales
del XII; «Prohibeant frequenter laicis presbyteri, ne dent sibi fidem mutuo de
contrahendo, nisi coram sacerdote, at in loco celebri, sed ante januas ecclesiae
et coram pluribus»

Creo que rastreando la utilidad de estos pórticos en función de la litur-
gin se nos escapan multitud de actos rutinarios para los hombres que los reali
zaban, pero que sin duda alguna tenían su marco idóneo en el pórtico.

¿Capillas o altares en los pórticos? En el mundo carolingio los vestíbulos
1  . • UoLac fn ks aue se desarrollaban verdaderas funcioneseran grandes anteiglesias, en las que

pn el mundo románico no existieron estas capillas
para penitentes v conversos, un ei iiiuii»j«^ f

en el pórtico salvo en el caso de grandes monasterios (excepconalmente),
«missan ibidem in capella portali de porta audivit, praedicavit, indulgentiam
dedit» Cosa diferente, aunque tampoco muy cvulgada. es la existencia de

1  . T nórtico, que con el tiempo crea una devo-alguna imagen en una hornacina del poriicu q p
•  •' 1 uf-rdíldera capilla de adoraciónClon, convirtiéndose en una veroaaerd p , , ,

-r L. ^vikrencia de bautisterios en el portico románico.Tampoco conozco la exisieuciít , , . , . . i
C  • 1 r-Jr-rríis basílicas paleocristianas y hasta visigodas.Sí existen algunos casos en ciertas od^iica ^ ^ ^
_  , 1 rk niie el catecúmeno este en el bautisterio,
Pero la prohibición eclesiástica ce que ci

-  ft colocar las pilas bautismales en el «dia-
creo que obligaría a los sacerdotes a ^
conicon» o en edificios independientes .

Los juramentos sacramentales se realizaban en el altar sobre los Evan
gelios, o en cualquier lugar del interior del templo sin especificar (in ecclesia).
Tengo noticias de que en Jaca, los juramentos solemnes se hacían ante la

nova et amplissima collectio, Florencia. 1759-1798.38 Mansi £rx.i vol. XXII, col. 733.
Concilio incierto, finales d Capella.

Du Cange. od. sentido son siempre fruto de la tradición y no se tienen
-10 Las referencias Je la Edad Media. Este es el caso de Santa María del

testimonios escritos nasm Aldao Geografía del reino de Galicia: La Cortina, Barce-
Campo en La Coruña (L
lona (sin fecha), p. 524. Orange en el 381 hasta el «Codex lucensis» del siglo x.

*11 Desde el Je los catecúmenos en el bautisterio era absoluta. Luego
las prohibiciones de es^_ bautisterio estaba en los pórticos paleocristianos debía de
hemos de pensar, ciertamente que aquí se encontraban los catecúmenos. Los
estar aislado, pues ^ p¡ja bautismal en el pórtico, es muy dudoso que estos
raros casos que ^n simple «diaconicon». La iglesia parroquial románica
fuesen realmente pórticos y nc k
tendría ia pila bautismal en la nave del templo.
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puerta de la iglesia"^". Alfonso X, en su intento tic generalizar las le\es his|->á-
nicas escribía en la Partida tercera. Ley XXII del título XI, sobre lc>s lugares
en que se podía hacer un juramento; «en la iglesia, sobre el .iltai. o sobre
la cruz, o sobre los evangelitis o fuera de la h.glesia. assi címuo a la puerta».

Los juicios de Dios con sus terribles pruebas también estaban prt>!v.b:tlos
en las iglesias, por lo menos así parece intlicarlo el cajiítulo XI tle las consti
tuciones eclesiásticas de Colomano, rey de Hungría en el ario 1 PH. «Judicium
ferri et aquae in aliqua Lcclesia íieri interdimus». l'-n h.spaiia desct^no.ao
alguna prohibición de este tipo.

D) Lugar df. fsparcimif.nto.—Se ha discutiJo much.> sobre la orien
tación de los pórticos (Norte o Sur). La verdad es que el portal se encirentra
envolviendo la puerta principal (llamo principal a la que se usa; la más se»-
lemne es la que está a los pies, pero en las iglesias generalmente no se irtiliza).
El pueblo penetra en la iglesia por la puerta qire está más próxima al camino
que conduce al templo, ya esté al Norte o en el Sitr. (iMuchas iglesias se cons
truyen con puerta al Norte y al Sur porque siguen un mi>delo estereotipado
no canónico; prueba de ello es que muy pronto al tener cgie scqiíU'tar las
corrientes de aire que estas puertas producen se tapia la que se usa menos).
Ocurre que las iglesias están en paraje elevado, y el caserío se coloca al me
diodía; los fieles consiguientemente ascienden al templo pc>r su fachada meri
dional. Cuando un factor de estos varía se altera la situación del pórtico. Rajo
el portal los vecinos se reunían, al igual que hoy, para charlar o intercambiar
opiniones antes o después de los oficios. La aldea medieval tenía en el atrio
el lugar de esparcimiento; tanto fue así que ya en el siglo vii, el Concilio de
Chalons del Sona prohibe so pena de excomunión, «bailar en el atrio de la
iglesia o cantar canciones deshonestas» "'L En este mismo sentido se expresa
uiVcínon"conciliar de finales del xii, «Ab haec prohibemus ne choreae (jue
gos) vel turpes et inhonesti ludi qui ad lasciviam invitent, in cimiteriis vel
ecclesiis agantur...» Y aún más en el siglo xi, en Maguncia se ven obligados
los padres sinodales a prohibir (tales serían las discusiones) el hablar en el
vestíbulo de la iglesia"'^. En España ya hemos visto como el Concilio de
Valladolid de 1322 tiene que evitar que los atrios se conviertan en lonjas o
mercados.

■Í2 J. Ramos Loscertales, Fuero de Jaca, Barcelona, 1928, cap. 58, «com, se deu
provar lestament que es contrastar».

Carlos Richard, ob. cit.
-t-t Mansi, ob cit., t. XXÍI, col. 730, concilio de lugar incierto.
-*5 Carlos Richard, ob. cit.
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¿Cómo eran los atrios y pórticos en el mundo románico?

No intento hacer un estudio arquitectónico o artístico de los pórticos,
pues eso sería materia de un próximo trabajo, pero sí querría dar una ligera
visión de ellos en la aldea medieval.

Debemos distinguir la iglesia ruraJ de la urbana. La segunda quedaría
limitada a un atrio en torno a la iglesia, mientras que la primera estaría ro
deada de tierras «ad cibarium» según los documentos del siglo x.

La iglesia rural, enclavada en una parte elevada y ligeramente aislada por
unas tierras del resto de la aldea, tenía en «circuito ecclesiae» un espacio que
podía variar según su categoría, «Eglesias cathedrales o conventuales ayan
cada una dellas quarenta passadas... e las Parrochias treynta... a este (espacio
destinado al cementerio o atrio) debe amojonar el Obispo, quando consagrare
la Egles ia, segund la quantia sobredicha, si non quiere embargo que geio
tueiga. E porque algunos dubdan, en como se deuen medir ios passos, para
amojonar el Cementerio, depártelo Santa Egiesia en esta manera, que en ia
passada aya cinco pies de ome mesurado, e en el pie quinze dedos de trauies-
so ■«'. Era lógico murar este atrio pues gozaba de inmunidad jurídica Se
amojonaba con cruces, que a su vez servían para marcar las estaciones proce
sionales. La superficie, según los documentos anteriores a las Partidas de Al
fonso X, variaba como ya hemos visto en algunos eiemplos de ochenta y
cuatro pasos a treinta. En su interior, aparte de las sepulturas la ley canónica
era rígida y no permitía otra construcción que la casa del párroco (se acon
sejaba que estuviera en el atrio o en su proximidad si no era posible lo pri
mero); también al carecer las iglesias de «diaconicon» (generalmente sólo
disponía de pequeñas hornacinas en los muros del ábside, donde quedaban
los instrumentos para el culto de uso inmediato) y, al ser los pórticos totaltnen-
te abiertos (sólo se empezaron a cerrar para ser utilizados como capillas, alma-

j  1 • UcJo Ap lina nave más a panri.r dél xv) se necesitaba uncenes o dotar a la iglesia a'e una uavt . , , , j
MI , . loe edificaciones que citan los documentos («Lascillero, que sería otra de las eamcaLiuuc:» m

, 1 IT 1 • «n míe auardan sus cosas»). El portico sena de piedra,casas de las Eglesias en que t,udi<a , . , • j
1  en la actualidad, o simplemente un cobertizo de ma-como los que conservamos en la au , , • i i „ i,  ̂ -<8 Kfo creo que antes del siglo xii los portales

dera, como serían la mayoría . ino lic h

ITT V l.c dete Partidas, edición de Esteban Pinel y Alberto Aguilera,Alfonso X, Las su e lar
Madrid, 1865, Partida I, titu ° godos, como cita el Concilio de Coyanza en

total inmunidad jurídica. Los que se acogiesen a su protecciónsu titulo XII, gozaban de privilegio fue decayendo en su rigor a partir del xii.
no podían ser extraídos ' rosa de Viterbo, en ob. cit., el apartado referente a
ALPENDorADA, jTe^ Gudiol i Cunill, Nodom de Arqueologu, grada cataLma. Batee-
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albergasen monumentos funerarios; a lo sumo se ci>li>carían en las paredes
estelas con epígrafes funerarios

Aún hoy podemos ver en los atrios ante el jiortal una o dos viejas olmas
o carbayos; son el recuerdo de aquellas juntas municipales que a partir del
XIII se realizaban «in cimiterio subtus ulma». Iñi torm> a e>:e primer espac-.o

abría otro terreno mucho más amplio. «LXXll passales pri> tiderantia Ira-
tum» que vendría a ser el patrimtmio fundaciimal ilel templo. 1 i>do este
gran espacio aislaría al templo del resto del puebU>.

La iglesia de la ciudad por necesidades de esp ieio e ver., coiin:.ei d. ;
recinto del atrio; esto no le impide poseer tierras patrimoniales aunque no
sea en su ámbito.

Hasta aquí lo que podemos deducir por los textos y por K>s restos ari.|uei>-
lógicos que conservamos. Como afirmábamos al princii")io todas las 1 unciones
realizadas en los pórticos son sumandos no excluyentes, puos las iuentes do
cumentales así nos lo demuestran. Lo único realmente incontroversible es la
existencia y uso del pórtico y atrio por la «sociedad románica» en cuakiuier
ubicación geográfica.

lona, 1902; 1. M."' Pita Andradk. Notds sohrc el romiiutco popuh-^^' ('<///(/</. (.uaticrnos
de Kstudios gallegos, 1969. Kstos tres autores en tres momentos tlistintos de la liistiítio-
grafía coinciden plenamente en la existencia de pórticos de mailera, que por desgracia
han desaparecido. e • - •

Marqués df. Lozoya, tpigríijíu en las iglesias roniíinicas íU' H. S. h..
de Exc. 1931, pp. 242-258.

5" A. Floriano Cumbrkño, oh. cit., tomo 11, p. 99.
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